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6.1 COVID-19. CUIDAMOS DE 
LAS PERSONAS EN TIEMPOS DIFÍCILES

La situación de emergencia provocada por la pandemia 
de la COVID-19 planteó a Mutualidad de la Abogacía 
la necesidad de poner en marcha diferentes medidas 
destinadas a garantizar la seguridad y bienestar de 
empleados y mutualistas, dos de sus principales grupos 
de interés. El Comité de Contingencia fue el encargado 
de monitorear permanentemente la situación para tomar 
decisiones en tiempo real.

•  Plan de contingencia, protocolo COVID-19 y guías con recomendaciones.

•  100% plantilla en teletrabajo, con un importante despliegue tecnológico. 

•  Teletrabajo para colectivos vulnerables antes del estado de alarma.

•  0% de empleados en ERTE y nuevas incorporaciones (Onboarding digital). 

•  Distribución de material de protección (gel hidroalcohólico, mascarillas, guantes etc.).

•  Formaciones específicas. 

•  Gimnasio virtual. 

•  Refruiting a domicilio.

•  Charlas sobre salud y mindfulness.

•  Servicio de atención psicológica. 

•  Desinfección de puestos de trabajo y mejoras de seguridad en los edificios. 

•  Desescalada por turnos y voluntaria. 

•  Evaluación integrada de la infección por SARS-CoV-2 (test RT-PCR y test 

anticuerpos).

•  Comunicación permanente. 

•  Flexibilización del periodo vacacional. 

•  Herramientas para medir el estado anímico.

MEDIDAS ADOPTADAS PARA EMPLEADOS
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Destinados para ayudas a 
familiares directos de abogados 
de turno de oficio fallecidos por 
causa de la COVID-19. 
A través de Fundación 
Mutualidad Abogacía.

En ayudas extraordinarias a 
mutualistas alternativos cuya 
actividad se vio perjudicada por 
la situación de estado de alarma.  
A través de Fundación 
Mutualidad Abogacía.

Para préstamos Ayudas COVID-19 
para mutualistas alternativos.

40.000 euros por familia

939 beneficiarios

Entre 2.000 y 3.000 euros a interés 0%

500.000 EUROS

704.250 EUROS

5 MILLONES DE EUROS

MEDIDAS ADOPTADAS PARA MUTUALISTAS

•  Consideración del aislamiento preventivo, por 
causa de la COVID-19, como baja laboral.

• Soluciones flexibles de suspensión de cuotas.
•  Servicio gratuito de atención psicológica por 

teléfono o videoconferencia.
•  Servicio gratuito de acompañamiento 

telefónico para mayores de 65 años.
•  Refuerzo de canales no presenciales de 

atención a mutualistas. 

COVID-19. CUIDAMOS DE LAS  
PERSONAS EN TIEMPOS DIFÍCILES
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